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Consejería de Educación y Ciencia:

Resolución de 2 de julio de 2008, de la Consejería de 
Educación y Ciencia, por la que se rectifica error material 
padecido en la Resolución de 23 de mayo de 2008, de la 
Consejería de Educación y Ciencia, por la que se resuelve 
la convocatoria de subvenciones a entidades sin animo de 
lucro para la realización de programas de formación ocu-
pacional y continua, durante el ejercicio 2008, cofinancia-
das por el Fondo Social Europeo.

Antecedentes de hecho

Por Resolución de la Consejería de Educación y Ciencia 
de 23 de mayo de 2008 se resuelve la convocatoria de subven-
ciones a entidades sin ánimo de lucro para la realización de 
programas de formación ocupacional y continua, durante el 
ejercicio 2008, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo.

En la citada Resolución se ha apreciado un error.

Fundamentos de derecho

El artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común,

R E S U E L V O

Rectificar la Resolución de 23 de mayo de 2008, por la que 
se resuelve la convocatoria de subvenciones a entidades sin 
ánimo de lucro para la realización de programas de formación 
ocupacional y continua, durante el ejercicio 2008, cofinancia-
das por el Fondo Social Europeo, en los términos siguientes

Único.—En el anexo I,

Donde dice:

Entidad CIF Cur. Alum. Hor. 2007

Fundación Mujeres G8074702 4 48 1678 248.123,82 €

Debe decir:

Entidad CIF Cur. Alum. Hor. 2007

Fundación Mujeres G80974702 4 48 1678 248.123,82 €

Oviedo a 2 de julio de 2008.—El Consejero de Educación 
y Ciencia, José Luis Iglesias Riopedre.—13.083.

— • —

Resolución de 4 de julio de 2008, de la Consejería de 
Educación y Ciencia, por la que se resuelve la convocato-
ria de licencias por estudios destinadas al funcionariado 
docente para el curso 2008/2009, hecha pública por Reso-
lución de 22 de febrero de 2008 (BOPA del 8 de marzo).

De conformidad con lo dispuesto en la base vigésimo se-
gunda de la convocatoria aprobada por Resolución de 22 de 
febrero de 2008, de la Consejería de Educación y Ciencia, 
por la que se convocan licencias por estudios destinadas al 
funcionariado docente para el curso 2008/2009 (BOLETÍN 

OFICIAL del Principado de Asturias de 8 de marzo de 2008) 
y según propuesta de la Comisión Seleccionadora constituida 
conforme a lo establecido en su base octava.

Por la presente,

R E S U E L V O

Primero.—Conceder licencia por estudios para el curso 
2008/2009 al personal docente que se relaciona en el anexo I 
de esta Resolución.

Segundo.—No conceder licencia por estudios a los candi-
datos relacionados en el anexo II por no haber sido prese-
leccionados en la fase A o, aun habiéndolo sido, no alcanzar 
la puntuación mínima establecida en la modalidad correspon-
diente para ser seleccionado.

Tercero.—Excluir las solicitudes de los participantes rela-
cionados en el anexo III por no reunir alguno de los requisitos 
establecidos en la Resolución de convocatoria, según se espe-
cifica en el mismo.

Cuarto.—Aceptar las renuncias presentadas al procedi-
miento de selección que se relacionan en el anexo IV.

Quinto.—El período de duración de las licencias por es-
tudios concedidas será el establecido en la base tercera de la 
citada Resolución de 22 de febrero de 2008.

Sexto.—Los seleccionados quedan obligados a presentar 
el informe de progreso y la memoria final, conforme a lo es-
tablecido en la base vigésimo cuarta de la citada Resolución 
de convocatoria.

Séptimo.—Los seleccionados para las licencias sin re-
tribución no percibirán retribuciones durante el período 
de disfrute de la licencia por estudios. Los emolumentos a 
percibir, en el caso de las licencias retribuidas, serán los es-
tablecidos en la base vigésimo quinta de la citada resolución 
de convocatoria.

Octavo.—Ordenar que se publique la presente Resolución 
en las dependencias de la Consejería de Educación y Ciencia 
del Principado de Asturias, plaza de España n.º 5, Oviedo, en 
la página web: www.educastur.es y en el BOLETÍN OFICIAL 
del Principado de Asturias.

Noveno.—Este acto pone fin a la vía administrativa y con-
tra el mismo cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que le 
corresponda, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación, sin perjuicio de la posibilidad 
de la previa interposición del recurso potestativo de reposi-
ción ante el Consejero de Educación y Ciencia , en el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, 
no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 28 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, 
sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado 
de Asturias y en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin per-
juicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro 
que estimen oportuno.

Oviedo, a 4 de julio de 2008.—El Consejero de Educación 
y Ciencia, José Luis Iglesias Riopedre.—13.084.
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Anexo I Anexo II

Anexo III

Anexo IV

Consejería de Infraestructuras, Política 
Territorial y Vivienda:

Resolución de 4 de julio de 2008, de la Consejería de 
Infraestructuras, Política Territorial y Vivienda, por la que 
se dispone la ejecución de la sentencia dictada en el re-
curso contencioso-administrativo n.º 771/2004, interpues-
to contra el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa. 
Expte. Finca 5-0 autovía Mieres-Gijón.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 28 de 
marzo de 2008 por el Tribunal Superior de Justicia de Asturias, 
en el recurso contencioso-administrativo número 771/2004 in-
terpuesto por  D. José Ángel Álvarez Pérez en nombre de D. 
Jesús Fernández García contra el Jurado Provincial de Expro-
piación Forzosa y como codemandado el Principado de Astu-
rias, versando el recurso sobre justiprecio de finca expropiada 
con motivo de la obra pública. Autovía Mieres-Gijón. Tramo: 
Intersección con la A-8 Enlace Alto de la Madera,


